
Dirección General de Programación y Presupuesto "A"

Poderes Legislativo y Judicial y entes autónomos

INGRESOS EXCEDENTES REGISTRADOS Y SU APLICACIÓN

Enero-marzo de 2017

Monto Total de los Ingresos Excedentes 
Registrados

Aplicación

Enero-marzo Enero-marzo

Instituto Mexicano del Seguro Social

Cuotas Obrero Patronales 18,408,622                                                      18,408,622                                

Otros Ingresos 2,041,973,206                                                 2,041,973,206                           

En términos del artículo 20, fracción II, de la Ley  Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendari a

Poderes y entes autónomos

(Pesos)
Cifras acumuladas de enero al periodo que se report a



Dirección General de Programación y Presupuesto "A"

MONTO EROGADO SOBRE CONTRATOS PLURIANUALES DE OBRAS  PÚBLICAS, ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS O SERVICI OS
En términos del artículo 50, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacend aria
Cifras acumuladas de enero al periodo que se report a

(Pesos)
Ramo/Dependencia / Entidad: 50 INSTITUTO MEXICANO D EL SEGURO SOCIAL.

Programado Ejercido
(1) (2) (3) (4) (5)

50 Instituto Mexicano del Seguro Social 15,998,466,126 3,081,941,717 2,676,285,309

Gasto Corriente 15,860,014,583 2,943,490,174 2,584,671,767

Gasto de Inversión 138,451,543 138,451,543 91,613,542

Enero-marzo de 2017

Comentarios o 
Justificación

al monto anual diferente 
o no reportado en el 

MASCP

Monto anual 
autorizado o modificado

 2017
reportado en el 

MASCP

Monto anual 
autorizado o modificado

 2017
diferente o no reportado 

en el MASCP

Ramo Concepto
Enero-marzo



Dirección General de Programación y Presupuesto "A"

Poderes Legislativo y Judicial y entes autónomos

ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS

Enero-marzo de 2017

Presupuesto  
Aprobado Anual

Porcentaje de 
Variación 

( 1 )
Monto de las 

Adecuaciones
( 2 )

Presupuesto 
Modificado

(3 )
4 = ((3 / 1) -1)*100

0.0 #¡DIV/0!

Instituto Mexicano del Seguro Social

INGRESOS

Otros Ingresos 21,786,825,429.0 2,428,113,681.2 24,214,939,110.2 11.1

La variación se explica principalmente por
el incremento neto de 2,310 millones de
pesos (mdp) en el rubro "Uso de
Reservas Fondo Laboral y Otros"
autorizado por el Consejo Técnico
mediante acuerdo
ACDO.AS3.HCT.250117/8.P.D.F para
fondear el Programa de Inversión Física
de conformidad con el articulo 277 C de
la Ley del Seguro Social. 

EGRESOS

Inversión Física 7,125,667,235.0 2,395,005,003.8 9,520,672,238.8 33.6

La variación se debe principalmente al
incremento de 2,310 millones de pesos
(mdp) para programas y proyectos de
inversión.

0.0 #¡DIV/0!
#¡DIV/0!
#¡DIV/0!

0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!

#¡DIV/0!

Notas: 

ExplicaciónPoderes y entes autónomos

En términos del artículo 60 de la Ley Federal de Pr esupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Adecuaciones que representan en su conjunto o por u na sola vez, una variación mayor al 5 por ciento de l presupuesto total del ramo de que se 
trate o del presupuesto de una entidad

Cifras acumuladas de enero al periodo que se report a

(Pesos)

Enero-marzo



DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO "A"

DONATIVOS OTORGADOS

Cifras acumuladas de enero al periodo que se reporta

(Pesos)

Monto otorgado

Enero-marzo

50 Instituto Mexicano del Seguro Social 48101 0.0

En términos del artículo 80, fracción V, de la Ley Federal de Pr esupuesto y Responsabilidad Hacendaria

NOTA: EN EL PRESENTE TRIMESTRE NO SE OTORGARON DONA TIVOS.

DONATIVOS OTORGADOS
Enero–Marzo 2017
(Pesos)

Ramo Sector Central/ Órgano Desconcentrado Nombre o razón social del beneficiario Fin específic o

Partida a la que 
se carga el 

monto 
otorgado

No. 
Conse-
cutivo



 

1 

 

 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURÍDICOS 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

DIVISIÓN DE ASUNTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS 
 
 

      
       

INFORME NACIONAL DE JUICIOS FISCALES GANADOS, PERDIDOS Y EN LOS QUE SE 
DICTÓ LA NULIDAD PARA EFECTOS, DURANTE EL TRIMESTRE  

ENERO - MARZO DE 2017 
 

 
1)  JUICIOS FISCALES GANADOS 

 
1.1) JUICIOS EN LOS QUE SE DECLARÓ LA VALIDEZ 
 

MES GANADOS CUANTÍA  
 

ENERO 
 

352 
 

$124’909,980.64 

FEBRERO 
 

474 $178’106,499.28 

MARZO 
 

402 $138’888,205.22 

SUBTOTAL   TRIMESTRAL 
 

1,228 $441’904,685.14 

 
 
 

1.2) JUICIOS FISCALES EN LOS QUE SE DICTÓ SOBRESEIMIENTO  
 

MES SOBRESEIDOS CUANTÍA  

ENERO 
 

225 
 

$48’486,877.72 

FEBRERO 
 

273 
 

$153’660,408.37 

MARZO 
 

291 $116’030,026.31 

SUBTOTAL   TRIMESTRAL 
 

789 $318’177,312.40 

 
TOTAL TRIMESTRAL 

 
2,017 

 

 
$760’081,997.54 

 
 
 



 

2 

 

 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURÍDICOS 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

DIVISIÓN DE ASUNTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS 
 
 

 
 
 
2) JUICIOS PERDIDOS 

 
JUICIOS FISCALES EN LOS QUE SE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA 
 

MES NULIDAD LISA Y LLANA CUANTÍA  
 

ENERO 
 

336 
 

$175’724,555.91 

FEBRERO 
 

352 $209’813,572.35 

MARZO 
 

401 $117’015,598.07 

TOTAL   TRIMESTRAL 
 

1,089 $502’553,726.33 

 
 
3) JUICIOS  FISCALES  EN  LOS  QUE  SE  DECLARÓ  LA  NULIDAD  PARA EFECTOS 

 

MES NULIDAD PARA EFECTOS 
 

CUANTÍA  

ENERO 
 

159 $29’653,526.06 

FEBRERO 
 

211 
 

$40’115,781.15 

MARZO 
 

203 $102’500,128.48 

TOTAL   TRIMESTRAL 
 

573 
 

$172’269,435.69 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

3 

 

 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURÍDICOS 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

DIVISIÓN DE ASUNTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS 
 
 

 
 
CRITERIOS PARA CLASIFICAR LOS JUICIOS FISCALES COMO GANADOS Y PERDIDOS 
 
Juicios ganados: son aquellos en los que se dicta sentencia reconociendo la validez del acto 
impugnado, se deseche la demanda por extemporánea o por no acreditar la personalidad y 
por lo tanto el acto que fue impugnado surtió sus plenos efectos cuando esté firme. 
 
Asimismo, se incluyen los juicios en los que se sobreseyó, en virtud de que el juzgador no 
entra al estudio del fondo del asunto, por advertirse alguna causa de sobreseimiento 
dispuesta en ley o jurisprudencia. 
 
Juicios perdidos: son aquellos en los que se dicta sentencia declarando la nulidad lisa y llana y 
nulidad para efectos. En las sentencias en las que se dicta la nulidad para efectos obedece a 
deficiencias de forma en la emisión de los actos impugnados, y se considera que no se afectan 
los derechos de cobro de los conceptos fiscales a favor del IMSS, ya que estas resoluciones 
permiten al Instituto emitir nuevos actos, subsanando las irregularidades. 
 
 
COSTO OPERATIVO DE LOS JUICIOS FISCALES. 
 
Durante el trimestre que se informa, el costo operativo se obtuvo de la aplicación para 
costear las actividades sustantivas del proceso de atención de los juicios fiscales, elaborado 
por la Dirección de Finanzas, en apoyo de la Dirección Jurídica.  

 
MES  

ENERO 
 

$1’971,997.60 

FEBRERO 
 

$2’904,871.00  

MARZO 
 

$2’528,138.74 

TOTAL   TRIMESTRAL 
 

$7’405,007.34 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

4 

 

 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURÍDICOS 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

DIVISIÓN DE ASUNTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS 
 
 

 
EXPLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE CAUSAN INSEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 
 
El artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA), 
reformado mediante Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la citada ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 13 de junio de 
2016, establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 67. Las notificaciones únicamente deberán realizarse 
personalmente, o por correo certificado con acuse de recibo, cuando se trate 
de las resoluciones siguientes:  
 
I. La que corra traslado de la demanda, en el caso del tercero, así como el 
emplazamiento al particular en el juicio de lesividad a que se refiere el artículo 
13, fracción III de esta Ley;” 

 
Se considera que el precepto anteriormente transcrito, causa inseguridad jurídica, toda vez no 
establece la notificación personal o por correo certificado a la autoridad demandada, en 
tratándose del escrito inicial de demanda, lo que sin duda, se traduce en una inseguridad 
jurídica para ésta, al no tener certeza de la notificación de la demanda.  
 
 
 
 



Programado previsto Ejercido
Absoluta

(mdp)

Relativa

(%)

Gasto programable 127,517.7 119,257.1 -8,260.6 -6.48

La variación se origina principalmente por un menor

gasto en: materiales y suministros principalmente a

las altas de almacén pendientes de gestión de

cobro; en servicios generales en los rubros de

conservación y servicios informáticos debido a que

se encuentran en proceso la formalización de los

contratos; guarderías por menor inscripción a la

programada; en obra pública, se tienen pendiente

el pago de avances en obras ya que los contratistas

no han presentado la documentación para cobro,

adicionalmente se tienen obras en proceso de

licitación; en bienes muebles e inmuebles ya que no

se realizó el pago de pasivos en su totalidad;  

prestaciones económicas, principalmente una

variación en el número de casos y sus costos

unitarios y operaciones ajenas por el resultado neto

de erogaciones recuperables que no presenta

asignación de origen. Por otro lado un mayor gasto

en servicios de personal presenta un ligero

subejercicio derivado principalmente por finiquitos

y cuotas obrero patronales; comunicación social y

servicios integrales por el pago de servicios

devengados en periodos anteriores.

Gasto enero-marzo 2017 (mdp)
Diferencia enero-marzo 2017

Ejercido VS Programado

Enero-marzo de 2017

Dependencia / Entidades paraestales: INSTITUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL

Concepto Explicación de la variación

Dirección General de Programación y Presupuesto "A"

VARIACIÓN DEL GASTO PROGRAMABLE RESPECTO AL PRESUPU ESTO APROBADO
En términos del artículo 1, penúltimo párrafo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017

Cifras acumuladas de enero al periodo que se report a (millones de Pesos)

VARIACIÓN DEL GASTO PROGRAMABLE RESPECTO AL PRESUPUESTO AU TORIZADO



Enero-marzo de 2017

Ramo
No. de Unidad 
Responsable

No. de Contratos Celebrados 
en el Periodo

Presupuesto Ejercido
 en el Periodo

Origen de los Recuros

50 GYR 765 $46,447,511.66 PROPIOS

765 $46,447,511.66

Dependencia, Órgano Administrativo Desconcentrado o  Entidad: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Total:

Dirección General de Programación y Presupuesto "A"

CONTRATACIONES POR HONORARIOS QUE REALIZAN LOS EJEC UTORES DE GASTO

En términos del artículo 69, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacend aria

Fecha de Envío: 28/04/2017



CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN X DE LA LEY F EDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 
La población del Programa IMSS-PROSPERA está identificada por Grupo Específico y por Entidad 
Federativa; la cual se registra en el Sistema Integral en Salud para Población Abierta (SISPA). El 
sistema de información oficial refleja las acciones del Modelo de Atención Integral a la Salud que 
presta el Programa en los dos niveles de atención: Médica y de Acción Comunitaria. 
 
Se realizan visitas periódicas de verificación a las Delegaciones del IMSS donde opera el 
Programa Prospera por parte de los equipos de supervisión de nivel central y delegacional, de 
conformidad al calendario previamente establecido para evaluar, revisar y verificar que se lleven a 
cabo las acciones para la aplicación del componente de salud, las actividades de acción 
comunitaria y la administración de los recursos humanos, materiales y financieros. 
 
El Programa IMSS-PROSPERA tiene interrelación con otras dependencias, tales como la 
Secretaría de Salud (SSA), la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), entre otras. Por lo que respecta a las familias 
del Programa de Inclusión Social Prospera, IMSS-PROSPERA participa en la aplicación del 
componente de salud a las familias beneficiarias, evitando así duplicar esfuerzos y recursos para la 
atención de éstas. 
 
El ejercicio de los recursos del Programa IMSS-PROSPERA se reporta a través de la Dirección de 
Finanzas del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con los informes trimestrales de la 
Situación Económica, las Finanzas Públicas y Deuda Pública, en el apartado de Superación de la 
Pobreza solicitados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), así como las 
principales metas que son reportadas a través del PASH. Los egresos son reportados en el 
Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SII), a través de diversos 
formatos. Asimismo, se integran los informes de gobierno solicitados por la SHCP. 
  
Los recursos se distribuyen de conformidad a las necesidades que se tienen en cada Delegación, 
priorizando acciones para la operación del Programa, dando seguimiento al ejercicio de los 
recursos a través del Sistema PREI-Millenium, realizando los ajustes necesarios al presupuesto 
autorizado para la reorientación y optimización de los mismos. 

 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 78 DE LA LEY FEDERAL DE PR ESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

 
Sobre la evaluación de resultados de los programas sujetos a Reglas de Operación, IMSS- 
PROSPERA es evaluado conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que 
emiten la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
 
En apego al Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal, 
vigente para 2017, durante el primer trimestre del 2017 la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA 
dio cumplimiento a: 
 

♦ Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM): En el mes de marzo de 2017 se registraron 
los avances en el cumplimiento de las actividades relacionadas con los ASM 
comprometidos por el Programa IMSS-PROSPERA; asimismo, se informó el 26 de 
marzo a la SHCP y al CONEVAL, a través del formato diseñado para tal efecto, los 
avances reportados en el Sistema de Seguimiento de Aspectos Susceptibles de 
Mejora.  



 

 

 

 

 

 

AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

PLASMADOS EN LAS BASES DE COLABORACIÓN SUSCRITAS EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA PARA UN GOBIERNO CERCANO Y 

MODERNO 2013-2018 (PGCM) 

 

PRIMER TRIMESTRE DE 2017 

 



Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Primer Trimestre de 2017
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública


